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Expediente Nº:



















del  20




(Ciudad y fecha)

Señor Presidente

Servicio Nacional de Calidad y Sanidad Vegetal y de Semillas

Asunción, Paraguay
Conforme a lo dispuesto en la Resolución MERCOSUR Nº 47/02, del 28 de noviembre del 2002, y puesta en vigencia en la República del Paraguay por Resolución MAG Nº 318, del 20 de abril del 2004, referente a la Certificación No Definitiva de Semillas (CND) se expide el presente documento referente a la multiplicación de semillas descripta a continuación: 
	Especie 
	(Nombre latino)

	Cultivar/variedad:
	

	Cantidad de semillas (Kg)
	

	Número y tipo de envases:
	

	Estado de semilla:
	(Natural, pre-limpiada, preclasificada, etc.)

	Certificación No Definitiva correspondiente a la Clase/Categoría
	


Este lote de semillas ha sido producido de acuerdo con lo establecido en la Autorización de la Certificación No Definitiva en fecha: ……………………………………………………….…………….













Atentamente.

	Firma Autoridad del País Productor de la CND

	

	Aclaración de la firma
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